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” RESOLUCION 9% SC-PI-RL=37= 0 j O 41 

LO. GILAFATO NOVOA MONTALVO 

IATERDESTE DE COMPARTAS DN GUITO, ENCAMCADO 

HEDIOYTE RESOLUCION E* ADR=ST228, DE AL DE JULTO DU 137 

CONEA 

GUÉ 41 12 de novicabra de 1"%Y ue ba otergado abia 

31 Votarie Vigésimo Octavo úl cenión Quito la escritura 

pública do aumento de copiteal y refos de estacatos de 

| REESNTO EDUCATIVO TEAAC NETO UU, LION”, 

      

Gu nio señor  Benñirso iguer, Cen e perrocinio 

de Ya donroara Mersa en sn calidad de Presidente 
s y - 

O vo lo ccpobla, Ya aprimenión de la  exrccitura 
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paeliceymucerio de la a, a TYO CXacLa a presentado 
pam Pn . ope mz PS AE, » Edo : LO CODA” Rartificacis e lo nicrns 
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ñ QUE 21 Dapertarento Ge Combeñlie 3e Responsabilidad 
. Lixileda de la Inteadenaia de Dorecho Societario, mediante 

norarardo. N%. plefl=ió=add,y de 3 de díivViambre de 1827 ha 

: csverando paca da cortinuación del etrómico, 
Lazo *ez ame concidera que se na dede compliniesta a 1068 

respaciivas) 

a
i
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+ GSEARY aj (<lo susapti de cusgital de 

CATIVO PRO MEROS e REDATO par DOY MELLONWOZ 
INTIIERTA Y SUEVF M1L. SUCROS (E, 21353,.0490,00) 

mo : aneierán 1 DOS. HILL oxES CUATROCIE NT: 

] Y CUATRO MIL SUCPEZ (Bf. 2 AA, O? ai vidido en 2.%6 

centiocipaciines Gs 14 "MIL SGCRFE AS. d.001,00) cada Ami; 

la reforma 0 eetaturar rmmetapios an 1, raforida 
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2 BEBCURDO, + DISPONER que Ma extracto úe la indicada 

púelic: e publique, nor ua vaz, en uno de los 

42 BAYPor vcirmlación un Quico. In ajcmplas de 

icación Goberá entregaces 4 este Dospacho, e 

  



REPUBLICA DEL ECUADOR .- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"CENTRO EDUCATIVO ISAAC NEWTON C. LTDA" Página N* 2 

ARTÍCULO 'TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Quito a) inscriba la referida +scritura pública 

junto con la presente Resolución, archive una copia de 

diecna escrirura y devuelva las restantes con la razón de 

la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
- 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO OUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 

pública de 5 ds febrero! de 1%861 por la cual se constituyó 
la compañía en referencia que ha rroredído a aumentar el 

capital y reformar sus estatutos, mediente escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente raz ón 

de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuslva el expediente. 

COMURTIOUESE.- DADA Y Ebremada en la Superintendencia 
de Compañias, en Y" a o 133 1987 
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Can esta fecha queda inscrita la presente “es:uluetén baje el número 

1647 del Registra Mercantil, toma 118.- Se de así eumplimiente a la 

disnueste en la misms, de conformidad a le establecida en el Decreto 

733 de 22 de aguste de 1975, publirade en el Regíint ficial 879 de 

29 de agoste del misms añe.- AU inte y deus 

 


